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VALDEOBISPO (CC)

DECRETO DE ALCALDÍA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril
y 80 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales de 28/11/1986 y acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 25/06/2015, se convoca
a

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL

Para las doce horas (12 de la mañana) del día 26 de SEPTIEMBRE 2016 (LUNES)
a fin de tratar y resolver los siguientes asuntos del

ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOLUTORIA

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

2.- MEMORIA AEPSA. PRIMER REPARTO 2016. APROBACIÓN, SI PROCEDE

3.-PROPUESTA FIJACIÓN FIESTAS LOCALES 2017

4.-PROPOSICION DE ADHESIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEOBISPO AL

CONVENIO SUSCRITO EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2004 ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA DE

LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA

MONEDA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA.

5.- CONTRATO DE SERVICIOS DE LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA SIMPLIFICA.

6.-RATIFICACION RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CONTRA LA

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO POR EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, D.

ÓSCAR ALCÓN GRANADO ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

VALDEOBISPO, FRENTE A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL, DE

7 DE NOVIEMBRE DE 2012

7.-ASUNTOS DE URGENCIA SOMETIDOS AL AMPARO DE LOS ARTS. 82.3 y 91.4 DEL ROF.

B) CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN POR EL PLENO

8.- INFORMACIÓN OFICIAL. DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Notifíquese esta resolución a los Sres. Concejales, y dése publicidad a la
convocatoria, conforfne establecen los arts. 80 y 229 del R.O.F.

Lamanda \rfirma el Sr. Alcalde, en Valdeobispo, a 22 de Septiembre de 2016.

ANTE MI
LA SECRETARIA INTERVENTORA
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Fd. María Belén García Lacalle


